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MPHOC£DIívIIELiTO PARA LA OBTENCION PE UNA FUERZA mOTRIZ SALIENDO PE EXPLOSIVOS

ATENUAROS OPORTUNAMENTE»
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Firma Compagnia Italiana Sviluppo Invensioni S.A. G .I .S , I .
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la  Firma Oompagnia Italiana Sviluppo Invenzioni S,A. C .I .S . I .  

residentes, en Milán, ( I t a l i a )  Yia G-eeu 11* so l ic i ta  patente áe 

invención por 20 años para España y sos colonias por "RROCEDIMIENTC 

PARA JA' OBTENCION' DE UHA FUERZA MOTRIZ SA LIE IDO DE Ei¿LGSlYOS 

ATENUADOS 0£ÜRTÜIhWENTE,, (grupo 10 clase Si)

Se so l ic i ta  esta patente bajo la  convención internacional basándo­

se en la patente italiana 7037/29 del 6 ifigpsto 1929 

Inventor Don Y it tor io  G-allarati.

Se sabe que la  importancia de los explosivos ás debida 

a su fuerza y poder, sabiéndose igualmente que la dificultad de 

disminución de dicha fuerza es muy grande bajo el emplee de mate­

rias más o menos inertes.

El objeto de esta patente de invención es el de presen­

tar un procedimiento para atenuar el poder detonante de los 

explosivos mediante una solución ó pseudo-solución, de manera 

que de un explosivo potente, peligroso -y de d i f i c i l  conservación 

se obtenga otro explosico de fá c i l  manejo y conservación, necesi­

tándose para hacerlo' explotar de un cebo muy potente.

El procedimiento e  ̂ conformidad con el invento consiste 

substancialmente en el hecho de disolver un explosivo tal. corno la 

nitroglicerina, la nitroguanidina, la nitrocelulosa, n i t ro tr in i-  

trofenol, nitro-trinitrotuluena d similares,, mediante una solu­

ción coloidal de aceites vegetales, como p.e. aceite de ricino 

de algodón, de l in o , cde cacahuete, arroz, grano, adormidera, oliva, 

cañamo, colza, almendras, semilla de tomates/ pepitas de uva,
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sésamo, nueces, j  similares, de _ijdo que se obtenga una emulsión 

explosiva jradualne; te menos potente y., si se desea, casi inerte 

como explosivo.

3stas emulsiones no son aplicables, por lo tanto, direc­

tamente a los motores normales, y para ser útiles para ese f in  

hay que transformarlos en un liquido explosivo que presente una 

verdadera solución.

Segdn se sabe igualmente, cada explosivo tiene sus- ca­

rácter istleas especiales siendo soluble preferentemente en ciertos 

liquidos. hsi p.e. las n itrog l icer i"as, las nitro-guarid inas, 

nitro-celulosas y similares son solubles en el alcohol concentrado 

en el acetón, en el acido acético, en sulfuro de carbono, en pe­

tróleo, bencina etc.

Para el f in  propuesto en esta invención caca explosivo 

debe ser disuelto en su mejor disolvente, como p.e. en el acetón 

y la nitrobencina, hasta nue se consiga una solución completa.

A esta solución se aditamenta la cantidad de aceite necesaria 

para obtener una mezcla homogénea. Enseguida se pasa esta solución 

a un aparato extractor, o b e_. se hace evaporar al aire l ib re  el 

disolvente extrayendo asi el disolvente, de modo que quede cola­

mente aceite en el explosivo.

Para transformar esya emulsión de explosivo y de aceite 

en una verdadera solución, se adicionan p.e. alcohol e t i l i c o  ó 

otras substancias tal como la nitrobenc.ina, acetón, etc. S2L 

alcohol produce la transformación de la  emulsión aceitosa en una 

solución verdadera y propia.

A t itu lo de ejemplo por cada IDO kgs. aproximadamente de 

nitroguanidina se ad i t amentar: 3üü Kgs. aprox. de acetón puro in­

dustrial.

Asi se obtiene una solución completa y homogénea que se 

puede producir aón en fr ió ,  pero que se f a c i l i t a  ya sea mecánica­

mente ya sea mediante calor.



Después se f i l t r a  el liquido resultante aditamentando 

100 Kgs. de aceite de ricino y sacudiendo la  nasa manualmente o 

bien por agitadores, se obtiene al f in  un producto homogéneo.

I-ara eliminar el acetdn se podrá emplear cualquier ex­

tractor corriente, ya que tiene un punto de ebullición muy bajo 

y en el apasato queda solamente entonces una solución de 50 fo 

de nátroguanidica y de 50 ,« de aceite de rioin@.

Este producto obtenido de la  manera descrita es un ex­

plosivo muy atenuado que no recuerda para nada el explosivo 

ariginal y que no es ya detonante, aunque guarda una gran fuerza 

pero de mucha seguridad, puesto que en un peligro de incendio no 

producirá ningón estrago, ardiendo peor que el aceite solo.

La solución podrá manejarse de muchas maneras. Si se 

sumerje un hierro candente en la s ilución, no se inflamarán 

aunque se descomponga. Cualquier peligro de incendio por espon­

taneidad o simpatía es totalmente eliminado, asi como también 

los peligros debidos a la  congelación o elevación de temperaturas.

Esta solución inyectada en un motor especial a expiostóií 

y combustión 'interna podrá hacerlo funcionar, reemplazando los 

carburantes corrientes con gra î ventaja técnica y económica sen­

sibles, ya que con una cantidad minima se obtendrá un efecto 

máximo.

Una buena formula de preparación de la solución saliendo 

de la emulsión antes mencionada es la siguiente;

Emulsión (de nitroguaridina 50 % + aceite de ricino

Aceites hidrocarburicos

partes 8 

» 70

Alcohol e t i l i co ” 10

Ace tón ’> 10

Excipientes (eter ) ” 2

Partes c o
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Otra formula es la. siguiente;

Explosivo nitroderivado partes 2

Aceites n 60

Alcohol e t i l ico 10

Acatón }} 10

üitrobencina 3

Excipientes 10

Partes 100

0 bien se podrá uti l izar la formula muy oportuna que

Explosivo Partes 2' 5

Aceite y> 60

Excipientes ;> 10

Ei trobencina 6

alcohol absoluto n 21*5

Partes 100

Podas estas formulas son naturalmente a soisa de ejem­

plo solamente, sin ninguna limitación, ni obligación, ni res­

tricción.

Setas mezclas y similares que seria demasiado largo 

enunciarlas han dado un resultado excelente, funcionan perfec­

tamente bien sin dejar residuos y sin nacer estragos a los 

rectores normales.

SI precio de reventa de la  solución es muy reducido, 

siendo su em_'leo económicamente preferible en comparación con la 

bencina (esencia).

Si se reemplazan los aceites Vegetales de la  emulsión 

por nafta, aón asi el producto no se a le ja  de la idea del invento 

siendo sus resultados completamente análogos, la ¿fias,tica dirá" 

cuales será., los empleos diversos que se podrán dar a las d i fe -  

rebtes formas de ejecución que son objeto de la presente invención
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los explosivos pue se .podrán emplear no son limitados 

a los descritos sino que se extienden a todos los nitroderivados 

ya sean de la  serie de los a l i fa t icos  ya sean de los aromáticos,

y  i'¿ 0 1 1  A

La patente de invención cuyo pr iv i leg io  se so l ic i ta  para 

España y sus Colonias deberá recaer en "Procedimiento para la 

ob&ención de una fuerza motriz saliendo de explosivos atenuados 

oportunamente” siendQülqy.que se declara como nuevo y de propia 

invención lo siguienteí

1 ° "Procedimiento piara la obtención de una fuerza motriz 

saliendo de explosivos atenuados oportunamente” caracterizado por 

e l hecho de que el explosivo sea diluido en acetón o nitrobencina 

en cantidades adecuadas a la colubilidad misma del explosivo 

aditamentandose un aceite cualquier para obtener una mezcla homo­

génea y revolviéndose dicha mezcla ^ara extaaer después el d iso l­

vente de cualquier modo conocido a f in de que queden solamente 

mezclados el explosivo y el aceite que forman el producto atenuado, 

22 "Procedimiento para la obtención de una fuerza motriz 

saliendo de explosivos atesados oportunamente” caracterizado por 

el hecho de que con el f in  de obtener una solución peffecta, se 

aditamenta a la  emulsión obtenida segón la reivindicación ante­

r ior  cierta cantidad apropiada de alcohol.
i

32 "Procedimiento para la  obtención de una fuerza motriz 

saliendo de explosivos atenuados oportunan-erte” caracterizado por 

el hecho de que se aditamente altariormente nitrobencina, acetón , 

y excipientes,

42 "Procedimiento para la obtención de una fuerza motriz 

saliendo de explosivos atenuados oportunamente” segdn reiv. 2-3 

caracterizado por el hecho de que se forme una composición de 

emulsión de 50 fo de nitroguanidina y 50 f» aceite de ricino adi- 

tamentando a 3 partes de la  misma aceites hidrocarburicos 70 parjier
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alcohol e t í l i c o  10 partes, acetdn 10 partes y excipientes 2 partes.

52 «procedimiento para la obtención de ana fuerza motriz 

saliendo de explosivos atenúalos oportunanente” segón reiv. 2-5 

caracterizado por el hecho de que se forme una composición de 

explosivo 2 partes,aceites 60 partes, alcohol e t í l i c o  10 partes, 

acetdn 10 partes, nitrobencina 10 partes y excipientes 10 partes.

62 «procedimiento para la obtención de una fuerza .motriz 

saliendo de explosivos atenuados oportunamente” segón reiv . 2-3 

caracterizado por el hecún de que se forma pna composición de 

explosivo, 2; 5 partes, aceite de linaza 60, nitrobencina 6, exci­

pientes 10 partes y alcohol absoluto 21’ 5 partes.

7a «Procedimiento para la  obtención de una fuerza motriz 

saliendo de explosivos atenuados oportunamente” tal como se ha 

descrito.

üarcelüma 8 de Julio de 1930.

JOAJSÍ DB L A  TOMR& 

P.-̂ P
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